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SOMEÑTO Y  OBRAS PUBLIOAS-Se aprueba 
una contrata—Se manda pagar la suma de 

14.00—Se autorízala erogación de $ 4.711.22 
— Se aprueban unas listas de calificación— 
Be manda pagar la suma de $ 12,00—Se aprue
ba la mensura de unas zonas minerales—Se 
manda pagar la suma de $ 30.00—Se manda 
pagar la suma de $ 45.00—Se asigna un suel
do y se crea una plaza de cartero—Se conce
de una prórroga—Se manda pagar la suma 
dé$15 00—Se manda pagar la suma de $ 50.00 
—Se autoriza la erogación mensual de $ 3.00 
—Se autoriza la erogación mensual de $ 1 .^  
—Se autoriza la erogación mensual de $ 1.50 
—Se manda pagar la suma de $ 15.00 — Se 
manda pagár la suma dé S 4.50—Se resuelve 
de coníonnidad una solicitud—Se registra y 
deposita una marea de fábrica.

AVISOS.

qúc contraríen lo dispuesto.—Comuniqúe
se,—Wenceslao Orellána.—Rafael Gonzá
lez, Secretario.” —Comuniqúese.

DÁviLa-
E1 Secretario de Estado en el Despacho 

de P om ^ to  y  Obras Públicas,
M. B . Bosdlés.

FOMEKTO Y OBRAS PUBLICAS

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 2 de abril de 1909.
El Presidente

acxtebda:
Aprobar la contrata que dice.—“ Tegu- 

á^lpa: 1̂  de abril de 1909.—Notando esta 
dirección que el servicio postal se «stá ha- 
áendo cada día más tárdadizo y dispendio- 
iO, perqué la mayor parte de los contratis- 
as qué hacen el transporte de una á otra 
>ficinar por medio de caballerías, emplean 
si menor número de bestias, de modo qué 
sn muchas veces carga cada una hasta diez 
irrobas, con cuyo peso se hace difícil cmn- 
ilir lo que está establecido en el itinerario, 
legando, por con.siguiente, á las oficinas 
le destino con muchas horas de retraso, 
son lo cual se resiente notablemente el ser
vicio público; y  en el deseo de ,que haya 
re^laridad en el transporte de la corres- 
ioñdencia que hacen los contratistas de 
íeuerdo con sus respectivas contratas, la 
Dirección Genera] de Córreos, en uso dé 
iás atribuciones 1 ,̂ 2̂ , y 14 dél artículo 18 
ie ' U Ley del Ramo,—Acuerda:—1̂  Es- 
jablecer como peso neto de corresponden-

Se manda pagar la suma de 114.00

Tegucigalpa: 2 de abril de 1909. > 
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas del 

departamento de Comayagua se pague al 
telegrafista de San Sebastián la cantidad 
de catorce pesos {$ 14.00), valor que se in
vertirá én el pago de la hechura de un es
tante, una baranda y  compra de dos varas 
de carpeta, que se hacen necesarios en 
aquella oficina; y  que el gasto se impute á 
la partida 3^, sección ‘ ‘Gastos Divérsos,”  
capítulo V II, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DátilA-
El, Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B . Borníes.

Sé aprueban unas listas de cálifieacaón

Tegucigalpa: 6 dé abril de 1909.
Con vista de las listas de califiíjción de 

los individuos que durante el presente año 
^tán obligados á contribuir con su pecu
lio ó trabajo para la construcción y repa
ración de los caminos, formadas por las 
Municipalidades del departamento de Cho
luteca y  remitidas por el Concejo Departa
mental del mismo, el Presidente

acuerda:
19—Aprobarlas; y
29—Que dichas listas se archiví'n en el 

Ministerio de Fomento y  Obras Publicas 
páralos fines de ley.—Comuniqúese..

D ávila .
El Secretario de Estado en el Despacha 

de Fomento y  Obras Públicas,
M. B . -Bosídés^

Se autoriza la erogación de S 4.711.22

Tegucigalpa: 5 de abril dé 1909.
El Presidente

acuerda:
1^—Autorizar la erogación de la suma 

dé cuatro mil setecientos once pesos vein
tidós centavos (§ 4.711.22),' que se le adeu
da ai Gobierno de la República de El Sal
vador por el servicio, cable^áfico habido 
durante él mes de marW> último, así:
Por cablegramas trasmitidos S 4.661,22 
Noticias recibidas.................  ,5 0 .0 0

Suma....................... $ 4.711.22; y
2°—Que dicha suma sea situada, á la 

mayor brevedad posible, en la ciudad de 
. , . San Salvador, por la Aduana de Amapala

íla que debe transportarse desde esta fecha, ó  por la casa comercial ó bañearía que el 
íT  de seis arrobas por <^rga.—2° El con- Ministério dq Haeíenda..désigne, á la orden 
sratísta que contravenga á e&te acuerdo, del Director General de Telégrafos dé 
íérá apremiado con maltas de conformidad aquella República.—Comüníquése. 
jpn k  ley y  reglamento respectivos.—39
Ponerlo en conocimiento del señor Mlriis- DAvUíA:
£ro del P^mo, para lo que ét juzgue con-1 Secretario de Estado en el Despacho 
demente, y á los Administradores de Co- ■ Fomento y  Obras Públicas, ' 
rréos, para que den inmediato informe de¡
toda tardanza ocurrida por los contratistas; M. B . Bosales.

Se manda pagar la suma de 812,00

Tegucigalpa:/12 de abiii de 1909.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administradón de Rentas de 

este departamento se pague al telegrafista 
principal de Cqdros la suma de doce pesos 
($ 12.00), qué invertirá en comprar una 
'mesa, un taburéte y  dos varas de carpeta 
que se necesitan en la oficina telegráfica de 
dicha ciudad; y  que el gasto se_ imputé á 
la partida 4^, sección “ Gustos Diversos,”  
capítulo m ,  Raíno de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

©ÁVILA.
El Secretario de Estado en él Despacho 

de Fomento y Obras Publicas,
M. B . Bosahs.

Se apriiéba la mensura de unas zonas minerales

Tegucigalpa: 12 de abril de Í909.
Vistas las diligencias de medida que de 

las zonas minerales concedidas por acuerdo 
de 29 de junio de! año próximo pasado á ía 
sociedad minera denominada “ El Fénix, ”  
representada por don Ji^n Miguel Calle
jas, zonas situadas en jurisdicción de San 
Antonio de Oriente, en éste departamento, 
practicada por. el logénieró don Francisco 
Fariñas.

Visto asimismo el dictamen del Revisor 
Oficial, quién es de parecer se aprueben; y

Considerando: que la ménsdra sé 'prac
ticó de conformidad con las prescripciones 
del Código de Minería y de la Ley Agra
ria; por íañto, él Présidenté
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ACftTEEDA;
19—Aprobar, en cuanto ha lugar en de- 

recho'.y sin perjuicio de tercero, la mcnanra 
da la« zonas minerales llamadas zona de 
“ Orien-te^  ̂y  zona de “ Occidente:’  ̂ las que 
comprenden cien hectáreas cada una; y

S9—Q ueporla  Secretaría de Pocaento 
se le extienda ála compañía interesada 
testimonio de las diligencias creadas sobre 
dichas zonas, para que le sirva de título 
de propiedad.—-Comuniqúese.

D ávila ,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
JC S . JSoealef.

Se manda pagar la suma de > 30.00

Tegucigalpa: 12 de abril de 1909.
El Presidente

acuerda;
Que por la Administración de Rentas 

doí departamento de Comayagua se pague 
al aenor don Miguel A . Bulnes la suma de 
treinta pesos (S 30.00), valor del medio 
sueldo á que ha sido declarado con derecho 
por la rendición de las cuentas que llevó 
como Administrador de Correos de la ciu
dad de Comayagua, durante el año econó
mico de 1907 á 1903; imputándose el gasto 
á la partida 3 ,̂ sección “ Gastos Diversos, ”  
capítulo V n , Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D ávtla.
XI Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Publicas,
M. jff. R omU».

Se manda pagar la suma de $ 45.0d'

Tegucigalpa: 13 de abril de 1909.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas de 

este departamento se pague á don Simeón 
Irías, de Cedros, la suma de cuarenta y  
cinco pesos (S 46.00), valor que se le adeu
da por el transporte de nueve cargas de 
materiales telegráficos de esta ciudad á la 
de Cedros; y  que el ^ t o  se impute á la 
partida 8% sección ‘^ s t o s  Diversos,” ca
pítulo m .  Ramo de Fomento, del Presu
puesto General-—Comuniqúese.

DáVELA.
El Secretario^de Estado en el Despacho 

de Fomento y óbras.Páblícas,
M. B . Boéalm.

Se asigna un gu^do y se «rea una plaza de 
cartero

Tegucigalpa: 13 de abril de 1909.
El Presidente ,

accerda:
19—Asignar al Administrador de la su

cursal de Correos de El Corpus, departa
mento <3e Cholateca, el sueldo mensual'de 
diez pesos (S 10.00), durante los meses que 
faltan del presente año económico, á con
tar del i® del mes en curso.

29—Crear la píaza  ̂de cartero para la 
sucursal indicada, desde esta fecha en ade
lante y durante el presente año económico, 
con la dotación mensual de tres pesos 
($ 3.00); y

89—Que las erogaciones que ocasione el 
presente acuerdo se imputen á la partida 
3^ sección “ Gastos Diversos,”  capítulo 
VII, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y  Obras Públicas,

JI. B . Rosales.

Se concede una prórroga

Tegucigalpa: 13 de abril de 1909.
Siendo justas las causas en que se funda 

el señor Lie. don Pedro J. Bustíllo, como 
apoderado del Gral. don Anastasio J. Or- 
tiz, para pedir una prórroga de un mes 
para practicar la mensura de la zona mi
neral de 300 hectáreas, sita en j'urisdicción 
de Aramesína, departamento de Valle, que 
se concedió á su representado por acuerdo 
de 24 de diciembre del año próximo pasa
do, el Presidente

acuerda:
Conceder la prórroga solicitada, de

biendo empezar á contarse el 24 del pre
sente mes.—Comuniqúese.

D ávila .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B . Rosales.

Se manda pagar la suma de $ 15.00

Tegucigalpa: 13 de abril de 1909-
E1 Presidente

ACtíERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Yoro se pague al 
telegrafista de El Negrito la suma de quin
ce pesos ($ 15100), valor del flete dé una 
carga de, materiales telegráficos que fué 
conducida de San Pedro Sula al expresado 
pueblo de El Negrito; y  que el gasto' se 
impute á Ja partida. 8*, sección “ Gastos 
Diversos,”  capítulo ÍII, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

D ávila .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y  Obras Públicas,

M. B . Rosales.

Se manda pagaar la suma de í  50,00

Tegucigalpa: 13 de abril de 1909.
El Presidente

acuerda:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Director General de Correos la suma de 
cincuenta pesos ($ 50-00), valor que inver
tirá en mandar á hacer variaé réparacionés 
al edificio que ocupa la oficina de Correos; 
y  que el gasto se impute á la partida 6% 
sección “ Gastos Diversos,”  capítulo II, 
Ramo de Fomento, del Presupuestó Gene- 
ral.^Comuníquese.

D ávila .
Él Secretario de Estado en el Despacho 

dé Fomento y Obras Públicas,
M. B . Rosales.

Se autoriza la erogación mensual de 6 3.00

Tegucigalpa: 13 de abril de 1909.
El Presidente

acuerda;
Autorizar durante el presente año eco

nómico, á contar del primero del mes éft 
curso, la erogación niensual de tres pesoé 
(§3.00), valordel alquiler del local que ocupa 
la oficina telegráfica de Alianza, en el de
partamento de Valle; y  que el gasto ee 
impute, á la partida 3*, sección “ Gastos 
Diversos,”  capítulo Vü,-Ram o de Fomen- , 
to, del Presupuesto General.—Comunié- 
quese.

D ávila.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M. B . Rosales.

Se autori2a  la erogación mensual de $ 150

Tegucigalpa: 13 de abril de 1909.
El Presidente

acuerda:
Autorizar durante el presente año econó* 

mico, á contar dél primero del mes en cur- 
so, la erogación mensual de la suma de un 
peso cincuenta centavos, para gastos de 
escritorio de ia Agencia Postal de Santa, 
María, departamento de La'Paz; impután
dose elgastoá la partida 3% sección “ Gas
tos Diversos,”  capítulo VH, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—0>mu- 
ní quese.

D á vh a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M. B . Rosales.

Se autoriza la erogación mensual de S 1.50

Tegucigalpa: 13 de abril de 1909.
El Presidente

AGTQBRD A *
Aufeori^r durante empresente año eco= 

nómico, á contar del primero del mes en 
curso, la erogación mensual de lajsuma dé 
un peso cincuenta centavos, para gastes' de 
escritorio de la Agencia Postal de Arme^ 
nía, en este departamento; y  que él gasto 
se impute á la  partida 3?-, sección /^Gas-' 
tos Diversos,”  capítulo VH , Ramo deFcn 
mente, del Presupuesto Genjsraí"-— 
níquese.

'  D ávtia.
El Secretario de Estado en el Despachó 

de Fomento y  Obras Públicas,
M . B . Rosales.

Se manda pagar la suma de 15.00

Tegucigalpa: 34 de abril dé 1909.';
E l Presidente

acuerda:
Qne por la Administración de. Rentas de 

Choluteca sé p a ^ e  á don Juañ'M. Molina 
la suma de quince pesos ($ 15.Q0), valor 
del medio sueldo á que ha éidp decláraáó 
con derecho por la rendición dé las cuen-' 
tas que llevó como Administrador *de Cp̂  
rreos de Pespire durante los/meses dé; 
marzo, abril, mayo, junio y  julio del 'año 
económico de 1907 á 1908; imputóndbsé el 
gasto á la partida 3 ,̂ sección ̂  ‘Gastos Diver^
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sos,*’ capítulo V II, Ramo de Fomento, del 
"Presupuesto General.— C¡omuníq ueáe.

D í t o a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Páblicas,
M, S , Jñosales.

Se manda pagar la suma de $ 4.50

Tegucigalpa: 14 d© abril de 1909.
El Presidente

a c ü e iíd a :

' Que por la Administración de Rentas del 
-departamento de Valle se pague al telegra
fista principal de Kacaome la suma de cua
tro pesos cincuenta centavos ($ 4.50), valor 
niel ñete de cuatro cargas de materiales te
legráficos que fueron remití das'de San L o
renzo i  la ciudad de Nacaome; y  que el 

'gasto se impute á la partida 8 .̂ sección 
“ Gastos Div^ersos,”  capítulo III, Ramo de 

IFomento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D It u a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

'de Fomento y Obras Públicas,
V M . B . Bo$ale9.

Ss resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 14 de abril de 1909.
Con ' vísta de la solicitud que con fecha 

10 del en curso elevó al Ministerio de Fo
mento y Obras Públicas el Director de la 

'-Compañía mexicana bufo-cómica áe zar- 
izuela, don Luis Richier Puig, relativa á 
que se le conceda licencia para trabajar en 

ríos pueblos y  departamentos de la Repú- 
"blica, libre de impuestos de toda índole; 
"solicitando, además, la protección de las au
toridad^ resÍ3ectivas y se le permita le- 

> vantar teatros provisionales para aquel fin, 
-él Presidente

ACUERlXi:

Resolver de conformidad la solicitud 
mencionada, extendiéndose al efecto la 

^constancia respectiva.—Comuniqúese.
D ávila .

' '  E! Secretario de Estado en el Despacho 
,-de Fomento y Obras Públicas,

M. B . BoB(dés.

Se registra y dep^Kita una marca de fábri<^

' Tegucigalpa: 14 de abril de 1909.
■ -Vista la solicitud que el 29 de noviembre 
•dél año próximo pasado presentó él Dr. B. 
D. Guilbért, como apoderado del señor 
-Eéphían S. Wells, domiciliado y  transando 
'negocios ,en la. ciudad de ífersey, calle 
-Grand, número 706, en el E s ^ o  de New 
Jersey, Estados Unidos de América, pi- 

^endo el registro y depósito de uña marca 
?de fábrica que dicho señor usa en una pre
paración farmacéutica que elabora, marea 
qúe consiste én la representación dê  una 

’iátá muerta, tres calaveras y huesos'cruza-

-calavera y huesos, «»tán á cada lado de lá 
palabra “ On.”  La clase en general de la 

'"mercadería, á ía cual el señor Wells aplica 
^dieha marca, son venenos, y  la particular 
descripción, comprendida en dicha clase, en 

:1a cñal se usa la marca expresada, venenó ó 
-éxfcerniinador para ratas, bichos é insectos.

El Dr. Guilbért acompañó á su solicitud, 
debidamente , legalizados, los documentos 
siguientes: ^

1°—El poder otorgado á su favor por el 
señor Wells.

Dos ejemplares de la representación 
por medio del grabado de la marca de fá
brica de que se trata.

39—La certificación en que consta que 
dicha marca fué re^strada en Ja Oficina de 
Patentes de Washington el 24 de abril de 
1906, bajo el número 51.852; y 

4*̂ —El documento que acredita que se 
establecido en esta capital una Agencia 

para el expendio de los productos en que 
se emplea la marca mencionada.

Oído’ eí dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y  

Considerando: que publicada la solicitud 
por más de noventa días en el * periódico 
oficial “ La Gaceta,*’ no se ^  presentado 
hasta la fecha oposición nin^na; por tan
to, el Presidente

a c íü e e d a :

Declarar, sin perjuicio de los derechos de 
tercero, que el señor Esphran S. Wells, 
después de llenarse los requisitos légales, 
se ha reservado sus derechos á la propiedad 
exclusivade la marca de fábrica de que se ha 
hecho mérito, uno de cuyos ejemplares se 
depositara en el Ministerio de Fomento para 
los efectos de ley, y  el o.tro se devolverá al 
interesado' con constancia, de ser idéntico al 
depositado en aquella oficina-, en virtud del 
presente acuerdo.—Comuniqúese. ,

D I vela.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M, B , Rosales.

A V I S O S

El infrascrito, Eegístraóor de la Propiedad 
del departamento, hace saber: qué don Sebas
tián Sosa, vecino de Comayagüela, presentó boy, 
á las diez de la mañana, para sn inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en Co
mayagüela, ante el Juez de Letras T? de lo Civil 
de este departamento, Licenciado don Valentín 
Cálix, el dos del mes enícbrso, por la  cual don 
Miguel q?urcios Eeina, en sú carácter de Síndi
co Municipal de, aquella ciudad, eleva á instru
mento público la donación de un terreno capaz 
de'contener ün medio dé maíz de, sembradura, 
sito'en aquella jurisdicción, en el lugar denomi
nado Loma de la Comunidad,,,lindando: al leer
te; posesión de Juan Sosa; al Sur, terreno co
mún; al Oriente, posesión de É ey ^  Rivas; y al 
Poniente, posésiones del mismo Rivas y de Eus
taquio Ósorio. La referida donación fué hecba 
por la Municipalidad que representa en sesión 
dé treinta de enero da mil ochocientos noventa 
y tres á favor Sel seSor Sebastián Sosa. T  no 
habiendo antecedente insento, sé hace saber al 
público para los efectos del artículo 3.3d2 dél 
Código Civil.—Tegucigalpa: 2“7 de marzo de 1909. 
7 '  VAUBaJTSír C in ix .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: qúe don Lisandro 
V . Calvez ha presehtado.hoy, á las nueve a, m., 
la primer^ copia de una escritura otorgada en 
Comayagüela, el diez del mes en curso,-ante el 
Sfotario Ramón Fíallos, por la cual el Síndico 
de la Municipalidad de Comayagüela, don Mi
guel Turcios Reina, eleva á'instrumento públi 
co la donación que dicha Municipalidad hizo á 
doña Petrona Peña, de un solar sito en Coma

yagüela,-de veintiuna y media varas de blorte-á 
Sor y seis y tercia de Oriente á Poniente, y lin
da: por el Oriente, con la margen del río; por él 
Poniectf, con solar y casa de la agraciada; por 
el Norte, con solar de la Municipalidad; y por 
el Sur, con solar de las señoras Geresos Y  po 
habiendo antecedente para su in s cn p c ió n ,«  
hace.sa]ber al púbhoo para los efectos del artíeu- 
lo 2 322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 23 de 
marzo de 1909.
7 VALESTTÍSr CÁLIX.

El suscrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento,' hace constar: que el día de 
boy, primero de abril de'mil novecientos nueve, 
á las once de la mañana, se ha presentado el se
ñor don Rafael Muñoz, mayor de edad, casado, 
Procurador Judicial y de este vecindario, nn 
nombre y  representación de doña María Taran
to  viuda de York, exMbiendo una primera oo- 
pia de la escritura pública otorgada ante el Juez 
de Paz de Nueva Armenia, el primero de jom o 
del año recién pasado, pof el señor don Bartolo 
Taranto y la expresada señora v. de Yorlq e a ia  
cual escritura vende al señor Taranto á la seño
ra de York las siguientes propiedades: t r e s n a - 
tas manzanas de terreno cultivadas, doscientas 
de gaineos y  Cien dé potrero, en un solo cuerpo, 
situadas en el lugar llamado “ El Zapote,’ ’ de-la 
jurisdicción de Nueva Armenia, siendo sus lin
deros los que expresa el títu lo presentado.—Un 
potrero de doce manzanas, más ó meríos, con 
cerca de alambre espigado, como el anterior, 
cien manzanas, situado’’ ên eí lugar de “ El Za
pote”  ya dicho.—Trece manzanas, más ó menos, 
cercadas de alambre, situadas en “ La Manga, 
del pueblo de Nueva Armenia —Un solar 3e 
cuarenta y tres varas por él Norte, veinte por 
el Este, treinta y ocho por el Sur y veintidós 
por el Oeste —Tres casas ubicadas en  el soSar 
referido antes, construidas dé madera, techo ále 
zinc, con una extensión cada una de cincuenta 
y dos píes de Norte á Sur por veinticuatro de 
^ t e á  Oeste. El solar descrito sé encuentra 
en el pueblo dé Nueva Armenia.—O tro solar de 
veinte'Taras cuadradas, situado en  el mismo 
pueblo, en el cual se encuentra ubicada una «a- 
sa de madera, techo dé zinc, con Una extensión 
de cincuenta pies al Norte por doce de Esteé. 
Oeste.—Otro solar de cuarenta varas cuadradas, 
situado en-el referido pueblo de Nueva, Arme
nia, en el que se encuentra' una casa denaadeta, 
techo de zinc, ¿on la éxtensión de treinta píes 
cuadrados. Los linderos- de estas propiedades 
se encuentran especiñeados en el título presen
tado por él señor'Muñoz; y  todas ellas las da en 
venta pública y  enajenación pérj^tua el seítor 
don Bartolo Taranto, en la parte' que le corres
ponde, á la señora María Taranto v. de Y co i, 
ambos de Nueva Armenia y mayores de edad, 
por la suma de quince mil pesos soles, que reci
bió Taranto de la compradora señora v. de Y o rk ,, 
según escritura exhibida. Hace la presenéa- 
ción el señor Muñoz para que se inscriban íás 
propiedades d ^ r ita s  en el Registro de la Rro- 
plédad á favor de su mandante, doña María v . 
d e 'Y ork . Y  siendo .esta primera inscripción 
que se solicita, el Registrador, en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 2.322 del Código 
Civil, hace la presente publicación páralos efec
tos coñsiguientes.~Trajillo: 3 de abrg de 1909. 
8—8 EBRtTAírDO P. Cevallos.

T atíjetás y  SóbP es
Bn la Tipografía Hacicnalhay de peri

ta sobres de bueña calidad. También hay 
TA R JE TA S blancas finas de varios táma- 
flos y SOBRES para tarjetas de visita.
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El infrascrito, Secretario del Juzgado de Ee- 
tras de lo Civil de“este departamento, hace sa
ber: que eii las diligencias creadas á solicitud 

' del Licenciado Nazario Pineda H., como apode
rado de dona Luz López viuda de Hernández, 
pidiendo se le declare heredera y se le dé la po
sesión efectiva de la herencia testamentaria de 
su esposo Doctor Eduardo Hernández, ha recaí
do, con fecha treinta y uno de marzo último, la 
sentencia cuya parte resolutiva dice;—‘<Por tan
to: este Juzgado de Lenas de lo Civil, de acuer
do con el parecer fiscal, á nombre de la Repúbli
ca y con fundamento de lo dispuesto por los ar
tículos 40 número 2̂  de la Ley de Organización 
y  Atribuciones délos Tribunales; 967, 969, 1,038, 
1.040, 1.041, 1,042, 1.043 y 1.045 del Código de 
Procedimientos; 930, *931, 934, 941 y 979 del Có
digo Civil, manda dar á dofia Luz López v. de 
Hernández la posesión efectiva de la herencia 
testamentaria dejada por su esposo Dr. Eduar
do Hernández; manda se hagan las inscripcio
nes prevenidas por el artículo 714 del Código Ci
vil, y ordena que esta lesolución se publique en 
etperiódico oficial, y se anuncie, además, por 
carteles fijados, durante quince días, en tres de 
los parajes más frecuentados de este ciudad.— 
liíotifíquese.—J- 3. Alvarado.—Calixto-A . 
leano, Srio.” —Santa Rosa: 16 de abril de 1909 
15-12 Calixto  a . Galeano , Srio.

El infrascrito, Secretano del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber: que en las diligencias creadas á solicitud 
del Licenciado Nazario Pineda H., como apode
rado de dosa Prancisea Tábora viuda de Figue
roa, pidiendo se le declare heredera y se le dé la 
posesión efectiva de la herencia testamentaria 
de su esposo don Francisco Figueroa, ha recaí
do, con fecha cinco del mes en curso, la senten
cia cuya parte resolutiva d ice :~ “ Por tanto: este 
Juzgado de Letras, i  nombre de la República, 
de acuerdo con el Pi-omotor Fiscal y lo dispues
to  por los artículos 864, 855, 856. 853, 864 y 865 
dél Código Civil derogado; 1.033, 1.040, 1.041, 
L042,1.043,1.045 del Código de Procedimientos; 
y'40 número 2? de Ja Ley de Orgímiz&eión y  Atri
buciones de los Tribunales, manda dará.doSa 
Francisca Tábora v. de Figueroa la posesión 
efectiva de la herencia testamentana dejada 
por don Francisco Figueroa: manda se hagan 
las inscripciones prevenidas por el artículo 714 
del Código CiviJ, y  ordena que se publique en el 
periódico oficial esta lesolueión, y se anuncie, 
además, por carteles fijados, durante quince 
días, en tres de los parajes más frecuentados de 
estaciudad.—Extiéndase la certificación pedida.

Notifíquese.—J. J. Alvarado.—Calixto A. Ga- 
leano, Srio:” —banta R<Ka: 17 de abrilde.190'}. 
15-12' ' Galxsto A. Galkasto, Srio.

El infiascrito, Seíjretario del Juzgado de Le 
tras del departamento, hace saber: que en la 
solicitud presentada por don Marcelo Escobar 
aa el mes dé septiembre de mil novecientos cua
tro, pidiendo la entrega de bienes por herencia 
ab-intestato, se encuentra la resolución que dice; 
—“ Juzgado de Letras del departamento.—Roa- 
tán: trece dé septiembre de mil novecieatfis 
cuatro.—Vistos y considerando; que de los do- 
cimientos que se acompañan á la anterior soli
citud, aparece debidamente hecha la declarato
ria dertieredero en el peticionario Marcelo Esco
bar, de los bienes que á su fallecimiento dejó 
S x to  del mismo apellido, así como también e.s- 
tar acreditado en los mismos documentos que 
J%an Valladares posee, como bienes de dicha 
mortual Escobar, un cocal en la aldea de Santa 
HJena que tiene poi^límites: al Norte, el mai: 
ai Este y Oeste, propiedad de Elbor Rich; y al 
Sur, las de Julián Alvanzo. Este Juzgado, en 
observancia de los artículos 636, parte final, 675,

1.384 y 1.385, Código de Procedimientos, manda 
conceder la posesión judicial de la propiedad 
descrita al señor Marcelo Escobar, para cuyo 
efecto el señor Valladares deberá hacerle entre
ga de la misma, dejándole al peticionario su de
recho á salvo para que en el juicio declarativo 
que corresponde, .ejercite la acción que pueda 
corresponderle en cuauto á los productos que de 
la misma reclama.— Notiffquese.— Matías Z. 
Castillo.—Pablo Cruz Palma, Srio.” —Extendi
da en Roatán, á los cinco días del mes de abril 
de mil novecientos nueve.
15-13 Pablo Cbttz Palma, Srio.

El infrascrito, Secretario interino del Juzgar 
do de Letras del departamento, hace saber: que 
en la posesión efectiva de herencia solicitada 
por doña Laura de Cruz Palma, se encuentra la 
sentencia que dice:—“ Juzgado de Letras del de- 
partam ento.-Roatán: veinticuatro de junio de 
mil novecientos ocho.—Vistas las presentes di
ligencias.—Resolta: que el día diez y ocho del 
corriente se presentó la señora Laura de Cruz 
Palma, maj'or de edad, casada y  de este vecin
dario, pidiendo la posesión efectiva de la heren
cia que á su def unión dejara su madre doña Fe
liciana Duarte. Acompañó la certificación en 
que consta el fallecimiento de dicha señora Fe
liciana Duarte, y la partida de nacimiento en 
que consta que la solicitante es hija de la extin
ta. De acuerdo con el parecer fiscal y  de con
formidad con los artículos 1.038, 1.039, 1.040, 
l.f)41,1.042,1.043 del Código de Procedimientos, 
y 40, inciso 2® de la Ley de Organización y A tri
buciones de los Tribunales, manda á dar á la 
señora Laura de Cruz Palma la posesión efecti
va de los bienes que á su defunción dejó, como 
constitutivos de herencia, la señora Feliciana 
Duarte; ordenando se haga Ja inscripción pre
venida en el artículo 714 del Código Civil y las pu
blicaciones respectivas.—Notifiquese —E. Lan
za Ramos.—! .  Rodríguez, S. I . ” —Extendida en 
Roatán, á los cinco días del mes de abril de mil 
novecientos nueve.
15-13 IcsTACio Rodríguez, S. I .

El infrascrito, Administrador de Rentas de! 
departamento, hace saber: que en esta fecha se- 
ha presentado á esta oficina el Licenciado dom 
Rafael Callejas denunciando como nacional un 
lote de terreno de tres mil varas de Este á Oes-, 
te por dos mil, pró-xi mámente, de Norte á Sur,., 
ubicado en la montaña de Las Moras, de esta 
jurisdicción, propio para la agricultura, com
prendido .bajo estos linderos: ai JíTorte, con el- 
Potrero Ramos, ejidos de San Juan de Floffes; 
al Sur, terreno situado en la misma montaña, 
denominada “ La Crudeza,”  pertenecienteála. 
compañía minera “ El Rosario;” al Este, terrea 
nos de San Juan de Plores y de la misma com
pañía; y por el Oeste, el sitio llamado “ Las Mo
ras,”  perteneciente á los señores General don- 
Miguel O. Bustillo, David Valladares, Ramón 
Arambú y otros. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos legales.—Te 
gncigalpa: 21 de abnl de 1909.
30-3 c . CANALES. -

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras, hace saber: que en una solicitud del Pro
curador don Aquilino López, como apoderado 
de d o ^  Soledad Meany, vecina de Erandique, 
para q«e se dé á ésta la posesión efectiva de he
rencia de su padre don Jorge Meany, recayó, 
con fecha tres de marzo del corriente año, la 
sentencia cuya parte resolutiva dice:—“ Por tan
to: este Ju z¿d o , á nombre de la República, de 
acuerdo con el parecer fís^ l y en aplicación de 
los artículos 714 y 960, Código Civil, 1.039,1.040, 
1.041, 1.042 y 1.043, Código de' Procedimientos, 

1 manda dar, sin perjuicio de tercero, á doña So- 
¡ ledad Meany de Milla, la posesión efectiva de la 
I herencia que se solicita.—Notifíquese, publí- 
quese y regístrese.—J. Mejía Morales.-^Jacinto 
Pineda, Sno,” —Es conforme.—Gracias; 15 de 
abril de 1909.
15-13 JAcrsTO, PrsTEDA, Srio.

a v i s o
El infrascrito, Administrador de Rentas y 

Aduana, hace saber que el señor Pompilio Ga-“ 
rndo, soltero, labrador y de este vecindario, se 
ha presentado á esta Administración denun
ciando un terreno baldío como de seis manzanas 
á efecto de que se le conceda su dominio útÜ.. 
Dicho terreno está situado como á una l^ua de-., 
este puerto y es bueno para el culcivo de cercar' 
les y de pasto artificul. Limita: al Norte, con
trabajos agrícolas de Agustín Bustamanteyde’,' 
Mr- Me Clott: al Sur, con camino que conduce 
al lugar llamado “ El Chile;'’  al Este, con terre
no de Alejandro Flores y terreno nacional; y  ál- 
Oeste, con trabajos de Cirilo Macedo y terreno- 
baldío. Lo que ^ n g o  en conocimiento del pú̂  
blico para los efectos legales—Puerto Cortés: 
22 de febrero de 1909.
3 0 -8  R. LOPEZ G.-

E1 infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de! departamento, hace saber: que en las .' 
diligencias de posesión efectiva que han sólici- 

,tado los herederos del difunto don Celestino^ 
I Carranza, se encuentra la sentencia -cuya paite- 
final dice:—“ Considerando: que se dará la pos©=C 
sión efectiva de la herencia al-que la pida exbi- 

j hiendo un testamento válido en que se le jfistí  ̂
tuya heredero.—Por tanto: este Juzgado de Le;:

[ tras, á nombre de la República, y en observanciá^ 
de los artículos 40 número 29. Ley de Tribnña« 
nales; 1.038, 1040, 1.041 y 1.043 d e ! Código 
Procedimientos, concede á lto  peticionarios Ade^ 
la, Francisco, Hortensia, Oiprlana; Celestino,; 
Fernando, Carlos y  Josefa Carranza, laposesi^fi^ 
efectiva de que se ha hecho mérito; mandaüa-v 
eer la inscripción prevenida por él artículo, 
Código Civil, y.que se publique esta resoluéiéfi.  ̂
en el periódico* oficial y por cartelés, durante 
quince días.—Notifíquese.—Franoscc R qbí.é . 
Rafael Chinchilla, Sno.” —Oeotepeque: M Aé 
abril de 1909.
15-4 R afael Csm cBíLtA, Sria-

Et infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduanas de este puerto, hace saber: que el se
ñor Carlos H, Philips, de este vecindario, ha 
denunciado, con el objeto de otítener su arren
damiento, un lote de terreno nacional como de 

'cincuenta manzanas de extensión, ubicado en 
I “ El Trisagio,”  de esta coroDiénsión, propio pa- 
I xa'ia agrieuRura, y ctivos límites son: al Norte, 
’ el río üiúa: y al Sur, Este y Oestét terreóos r.a- 
cionalrs baldíos. Lo que se pone en conóci- 

I miento del público paia los efectos de ley.— 
I Puerto Ooi-tés: 19 de abril de 1909,

DBNCJJNCIO

El infrascrito, Administrador dé Rentas dél': 
depaitamento, hace saber: que en esta íeefia;»^^ 
ha presentado el señor Miguel P, 'Lo-rdizálíáíl,' 
mayor de edad, Abogado, casado y le éstevéí ’̂' 
cindario, denuhclanau un lote de terreno fiáldio 
propio para la crianza de ganado, qu» -.e encueir ;̂ 
tra en este departamento, cómpuesiu como de 
cuarenta á cincuenta caballerías, más ó menos,/ 
siendo sus linderos: al Norte, cerro del C

rreuos as isa/ioa r  eresa: y  ai r'onienue,..ejiaes- 
de Namasigüe y  tierras dePereíra. ''L os dueSoS'i 
colindantes son; ei General lifáxímd B. J&sal©;;; 
Isaac Montealegre, condueños dé'Sánta Tetüaá^ 
entre los que se encuentran Oaflus Cadálítpr’  ̂
Juan Maradiaga, Paulino Gómez, iáduardo M®--/ 
dez, Bernardo Meicado y otros, puéblo dé',Ña¿í; 
masigue y familia Pereira. Lo que póáe ep,cÓí’ 
noumiíento dei público para los^fiDes.dé'lé^:=í"'. 
Choluteca: 19 de abril de 1909. - - - ' í . '
30-3 A lejasdbo FldebI G.

30-15 R. LOPEZ G. fTip. Nacional.—Avenida Cervantes-^Nóm.'42L,
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